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i DECRETO N9 774, DE 1932 
(abril 30) 

POR EL CUAL SE REBAJA UNA ASIGNA-
CION Y SE RECONOCEN1 UNOS SUELDOS 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, 
DECRETA: 

Artículo 1? La asignación del Ayudante 
Triplicador de Iíncomiendas Postales de 
la Administración Principal de Hacienda 
Nacional de Medellín, queda reducida a 
cuarenta pesos ($ 40) mensuales, a part ir 
«leí primero de mayo del año en curso. 

Artículo 29 Los empleados de la Tesore-
ría General de la República posesionados 
el día quince del mes en curso, de acuer-
do con el cambio de denominación, de sus 
respectivos empleos, devengan las asigna-
ciones fi jadas por el Decreto reorgánico 
número 053, de fecha 13 de los corrientes, 
desde el día primero del presente, a ex-
cepción del Oficiar primero de Ordenación, 
señor Jorge Esguerra; la Dactilógrafa, se-
ñorita Lucrecia Rivera, y el 'Copista, señor 
Ernesto Valbuen.a, quienes devengan S'iiel-" 
do desde la fecha de posesión, y la supre-
sión del cargo de Oficial Revisor de la irtis-
ina Oficina tiene efecto a par t i r del pri-
mero de mayo entrante. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 30 de abril de 1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 
El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico, 
Esteban JARAMILLO 

DECRETO N'-'799'DE 1932 
(mayo 4) 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 
NUMERO 1777 DE 1931, SOBRE EXEN-

CIONES 
El Presidente de la República 

de Colombia, 
en ejercicio de las facultades extraordina-
rias que le confieren las Leves 99 y 119 
«10*1931, 

DECRETA: 
Articulo 19 Dentro de las exenciones 

acordadas por el Decreto 1777 de 1931, que-
dan comprendidas las que se refieran a los 
uniformes para los Cuerpos de Policía De-
partamental, siempre que dichas exencio-
nes sean solicitadas directamente por los 
Gobernadores de los Departamentos y se 
cumplan las formalidades indicadas en el 
Reglamento General de Aduanas número 55. 

Arliouío 2o En los anteriores términos 
queda modifieadp el Decrelo número 1777 
de 1931. 
- Conmníquese y pubííqnese. 

Dado en Bogotá a 4 de 'mayo de 1932. 
ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico, 

Esteban JARAMILLO 

NO SE REGALAN EJEMPLARES 
< DEL "DIARIO OFICIAL" 

, DECRETO N* 810 DE 1932 
(mayo 6) 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRE-
TO NUMERO 136 DE .1932 

El Presidente de la República 
de Colombia, 

•en uso de sus facultades legales, 
DECRETA: 

Artículo único. Modifícase el siguiente 
contracrédito del Decreto número 136 de 
1932, que quedará así: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
CAPITULO 59 

Tribunales y Fiscalías de lo Contencioso 
Administrativo. 

Artículo '99 P a r a sueldos de los Emplea-
dos de los "tribunales de lo Contencioso 
Administrativo y de las' Fiscalías de Bogotá 
y Cúcuta (Decretos 136 y 765 de 
1932) 8 26,620 . 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 6 de-mayo de 1932. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 
• E l Ministro de Hacienda y Crédito Pú-

blico, 
Esteban JARAMILLO 

DECRETO N- 804 DE 1932 
(mayo 4) 

POR EL CUAL SE ADICIONAN LAS DIS-
POSICIONES VIGENTES SOBRE' CON-

TROL DE CAMBIOS Y EXPORTACIONES, 
Y SE DA UNA AUTORIZACION AL BANCO 

AGRICOLA HIPOTECARIO 
El Presidente de la República 

de Colombia, 
en uso de las facultades extraordinarias 
conferidas por las Leyes 99 y 119 de 1931, 

DECRETA: 
Artículo 19 La Oficina de Control de 

Cambios y Exportaciones podrá autorizar 
a los Bancos para que entreguen personal-
mente a los miembros del Cuerpo Diplo-
mático los "giros que éstos compren en vir-
tud de solicitudes aprobadas por dicha 
Oficina de Control. 

Artículo 29 La Oficina de Control de 
Cambios y Exportaciones queda autoriza-
da para "reglamentar el traslado de -fondos 
particulares u oficiales de los Agentes di-
plomáticos acreditados en Colombia, de-
biendo concederles licencia de cambio in-
ternacional hasta jaor el monto de las su-
mas que ellos comprueben haber t raído al 
país. 

Artículo 3o A part i r del quince de mayo 
en curso., todos los giros destinados a resi-
dentes. en el Exterior pagarán el impuesto 
del 10 por 100 establecido por Decreto nú-
mero 280 de 1932. Quedan exceptuados úni-
camente los giros que se destinen a estu-
diantes que cursen en Facultades secunda-
rias o universitarias en el Exterior, los 
cuales -están exentos del impuesto en cuanto 
n o . pasen de $ 150 mensuales en moneda 
legal, y siempre que se presente a la Ofici-
na ¡de Control respectiva la comprobación 
del ca¡so. • Para los-efectos de este artículo 
se tendrán como giros para residentes to-
dos aquellos que se hicieren -para sostener 
individuos o familias nacionales o extran-

CONTRATO 
•SOBRE* TRANSPORTE DE 12,546 SACOS 

DE SAL MARINA 
Entre los suscritos, a saber: J. Joaqu'u 

Caicedo R., en su carácter de Administra-
dor 'Genera l de las Salinas Marítimas det 
Atlántico, 'debidamente autorizado por et 
Ministerio de Hacienda y Crédito Públíto 
en telegrama número 1662, de febrero 4 del 
corriente año, que en adelante se llamas''«. 
el Gobierno, por una parle, y Víctor f \ 
Poncc, mayor de-edad y "vecino cíe la ciu-
dad de Santa María, por la otra, que en 
adelante se llamará el Contratista, heñios 
convenido en celebrar el siguiente cah-
(rato: 

Primero. El Contratista se comprometí a, 
transportar de las bodegas de la salina ds 
Manaure doce mil quinientos cuarenta ,y 
seis (12,546) sacos de sal de segunda cla'«e, 
así: quinientos cuarenta y seis (546), coa 
destino a la Agencia de Sales de Rioiiaclu», 
eualro 'mil (4,000) con destino a la Agonci.i 
Nacional do Sales de Santa María; y eoh» mil 
(8,000) con destino al Almacén-Nacional de 
Sales de esta ciudad; a entregar dichos car-
gamentos, en los-respectivos-lugares de des-
tino dentro del término de treinta (30) dl:¡3, 
debidamente cosidos, repesados, de sesenta 
y dos y medio (62Vj) kilos cada uno, y 
convenientemente arrumados a satisfacen' 
de los respectivos destinatarios; a no uv-tr 
para el cargue y descargue del cargamciro 
eslingas o mochilas metálicas ni -estrobcb, 
sino de Manila o lona; los-cabos deben es¡:.;r 
en perfecto 'estado, pues el Gobierno no re-
conoce ¡como caso fortuito o fuerza m s j o r 
los bultos que caigan al agua, debido a ro-
tura de los cabos o de las mochilas; a ter-
minar el cargue de la cantidad de sal t e -
jeros, inclusive, gastos de viaje y pasifás, 
con fondos existentes en Colombia. 

Quedan exentos de este impuesto I:J.S 
viáticos y sueldos de los agentes del Go-
bierno en el Exterior. 

Artículo 49 A los extranjeros que traba-
jan en el -país al servicio de los Gobiernos 
Nacional, Departamentales o MiítiícipaJes, 
se les concederá licencia para comprar 
cambio exterior hasta por el 20 por 100 de 
sus asignaciones, sin necesidad de que pre-
senten comprobantes especiales ni los f¡ue 
actualmente exige la Oficina de Contro!. 
t Artículo 59 El Banco Agrícola Hipoteca-
rio podrá reemplazar las cédulas internas , 
que existen en la Caja Colombiana de Aho-
rros por bonos nacionales de deuda interna 
o externa, convertidos -éstos a deuda inter-
na, de acuerdo con lo dispuesto en el De-
creto número 711 -de este año. Para adqui-
r i r los bonos, externos el Banco procederá 
de acuerdo con lo que dispone el artículo 
12 del Decrelo número 280 de 16 de febrero 
del año en 'curso. 

La Junta Directiva del Banco determina-
rá las condiciones en que deban - recibcr-se 
en pago las referidas -cédulas internas. 

Artículo 69 liste Decreto-regirá desde so 
fecha. 

Comuniqúese y publíquese, 
Dado en Bogotá a 41 de mayo de 193-, 

' ENRIQUE OLAYA HERRERA 
El Ministro de' Hacienda y Crédito Pú-

blico, 
Esteban JARAMILLO 


